
№so, oo* cavo conducto se pasaran a
¡ los editores de loa nsesocio

«*.<Í0P* perfoáieoa, 
(Real orden de"5 de Abril ¡de 1853.) 

3« pabiica todos los días, excepto los domingos. 

TBL.ÉFON0 2.931 
OB DXKSt A o e p » Y t»B 17HK3 A SBZS 

r» de ella, 3'50 al «tes, I0,5p al trimestre, 21 al semc^tra y 42 por S E añc, 
Particulares.—So Rsta capital, llevados * domicilio tó pesetas trtaleetro, 2Í ¿1 se . 

raestre y 46 al ano. y tnera de ella, 15 ai trimestre, 30 al semestre y 60 ai año.
 ! 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del • O W E B I , caKeds Pe» 
l iaros, 8 entl'o'. dcha.—Fuera de.está capital, directamente, por medita de cari¡a a Ia.Ad« 
ministrsción con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de &CÜ cobro. 

Anuncios onciale» áe pfego¿ Une» o 
,,, fraeci&n... o ». с ». » «..»...•. • . . . . . í 'О'бО peseta* 
Idem particnlsreäi 'Une» o íraeóión. î'25 » 

. ^ ^ ^ ^ „ „ J ^ X ^ J ^ ^ ^ 

P a r t e o f i c i a l 

Р Ш Ш В Д A DEL C0NSÉJ9 DE MlffiSTROS 

Su Majestad el Rey Поп Alfon
so X I I I fq. D. g ), u Majestad: la 
ña ina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RR el Príncipe de Asturias 
>a Infantes, continúan sin novedad en 
3U importante salud. . 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas dé la Augusta Real Fa
milia. 

SòbÌ3FH0 вш! 
MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL OBDEK 

l imo Sr.: Estando próximos a ter
minarse los trabajos para j a extinción 
de la plaga de langosta, correspon
dientes a la campaña de primavera, 
por haber levantado el vuelo el inseo: 
te. se hace preciso dictar las medidas 
necesarias, para, que, con la más cui
dadosa atención;, se observen aquellos 
sitios en los cuales la aovación se ve
rifique, a fin de preparar debidamente 
la, próxima camoaña de otoño e in
vierno, que la práctica ha demostrado 
es la verdaderamente eficaz para con* 
3eguir la completa destrucción de la 
plaga. Según se determina en el ar
tículo 60 de la vigente ley de Plagas 
del campo de 21 de Mayo de 1908, las 
Jun tas tócales de defensa deberán, en 
la época actual, girar por sí o por las 
personas que designen, una ¿visita a 
todo el término municipal y fincas de 
que se componga para observar los 
terrenos en que la plaga haga la aova
ción, poniendo inmediatamente el he
eho en conocimiento del Gobernador 
civil de la provincia respectiva, con 
objeto de que ésce disponga que el 
personal técnico agronómico visite 
los terrenos invadidos, y proceda al 
acotamiento, de aquéllos que deban 
escarificarse sin perjudicar a los pro
pietarios, debiendo quedar hecha la 
relación completa de los terrenos en 
que se necesite hacer los trabajos de 
extinción antes del, día 31 de Agosto 
próximo, y formádóse por las Jun tas 
locales los presupuestos que determi
na el art. 75 de la referida Ley, te
niendo presenté lo 'preceptuado en el 
«apítu o tercero de la misma; y a este 
fin, ' 

S. M; el Rey (q.D.'g.): se na servi
do disponer: ¡ i r 

1.° Que por los Gobernadores ci
viles de las provincias He Albacete, ; 
Almería, Avila, Barlaj^zy Oáeeres, 
Ofediz, Ganarías', Ciudad. Real;V:Gó»dó:

L 
ba, Cuenca, Huelva, Jaény Léó,n,, Ma
drid, Málaga i Salamanca,, Sedili a, To
ledo.^ Zaragoza, se dicten, desde lue
go^ de acuerdo con los Oons'f jos pro
vinciales de Agricu ! tura y .Ganadería, 
las •medidas más enérgicas para el 
cumplimiento de la Ley por las Jun
tas locales, así domó que se encangue 
a los'Ingenieros yAyulant>.<s de to
das clases. Guardas jurados, Guardia 
civil, y todos los que por moti vò del' 
cargo que desempeñan están fredimi
te mento en el camnó,observen los 
vuelos,y revuelos de la langosta ! para 
ver los sitios donde aove y denunciar 
seguidamente los terrenos que queden 
invadidos., a las oficina*' de la Séccióa 
agronómica provincial. 

,2.° Que los Ingenieros J e f e s t de 
las Secciones Agronómicas ordenen 
inmediatamente que se reciban las de, 
nuncias, su comprobación y . exacto 
acotamiento por el personal corres
pondiente, para que no se «feetúen 
operaciones de extinción más que en 
los sitios precisos de cada finca. 

3.° Que una vez, comnrobada la 
existencia de la 'plaga, las Jun ta s lo
cales formen el presupuesto corres
pondiente para los gastos de extin
ción de la plaga en;el estado d^ canu
to, teniendo en cuenta lo que a este 
respecto preceptúa la Ley, y muy es
pecialmente el art . 3.° de a misma. 

'4 .° Que los Gobernadores civiles' 
y los Consejos provinciales de .Agri
cultura y Ganadería respectivos, cui
darán, bajo su responsabili ad, de la 
eonstitucióti de las Jun tas locales, coí 
municando a este Ministerio las que 
no funcionen,patra, aplicarles con el 
mayor rigor las penalidades a que se 
hayan hecho acreedoras. 

5." Que los Ingenieros Jefes de 
las Secciones agronómicas remitan a 
V. I. , antes del 10 de Scor ie , rnbre. pró
ximo, las relaciones completas de los 
terrenos acotados por contener ger
men de langosta. 

6.° 1 Que los citados funcionarios 
envíen a este Ministerio un informe 
acerca de la importancia que alcanzó 
la plaga de langosta en la última 
campaña y el estado en, que quedó pa
ra la próxima; y ¡ , 
••;7;,°v Que queda, V. I. a u t o r i z a o 
para .jmppner,cuantos correctivos sean 
precisos a fin de conseguir quo la ley 
sea cumplida en todas sus parces. . , | 

De Real orden lo comunico a.nues
tra. I lustr ís ima para su cococimiento. 
y "demás efectos. Ü ios guarde a Vues
tra, Ilustrísima muchos años'. — Mar 
and, 27 de Junio dé Í9Í9.—Ossóríb, 
Sr, Director general de Agricultura, 

Minas y Montes. 

Junta provincial de subsistencias 

El Ministerio de abastecimientos, 
por Real orden de 30 del próximo pa
sado mes,: ha acordado que r desde . el 
día de la fecha, el precio a que. tiene 
que.venderse al por mayor la gasoli 
na en lps depósitos establecidos en és
ta Corte, es el de l lO pesetas el hec
tolitro, en fábrica y sin envase y cum
pliendo lo que se preceptúa en el pá
rrafo tercero de la Soberana rbsolu
oión de que queda hecho mérito según 
el cual, al preeio en almacén tiene 
que añadirse la cantidad de O'lQ cén
timos el precio de yenta del mencio
nado artículo para los revendores o 
detallistas al por menor,. se fija en 
120 pesetas el hectolitro, o sea el de 
una peseta veinte céntimos el l i tro. 

Lo que se hace público por medió 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pira coaoGimieúto. de todos los co

merciantes detallistas, vendedores de 
gasoli¡av Gon' e l f i n . d e quз al precio 
regulad r de que queda hecho mérito, 
ajusten las: op raciones dé venta que 
realicen, advirtiéndoles que las infrac
ciones que cometan en las ventas o la i 
negativa de entrega de faetura a las f 
personas qué la soliciten, serán corre l 
gidas por mi autoridad con la multa 
de 500 а 5.0.Ю pesetas| que me auto
riaa para impouer el artículo: adiccio
nal de la ley de Subsistencias de 11 
de Noviembre de 1916. 

Madrid, 1.° de Julio de 1919. 
: •'"'•'' :"" El Gobernador, r 'V 

Francisco Aparicio 

Negociado 2,°гЕщгoptaciones. 
Autorizado por Real orden de 18 de

Mayo de Í9 iS el proyecto de Urbani
zación del paseo de Ronda, desde la 
glorieta de buiz Jiménez, hasta; las 
tapias de la; Moncloa, y presentaíio. 
por D. Miguel Otamendiel correspon
diente de Parque Urbanizado, como 
modificación propuesta al tercer trozo 
del antes mencionado proypotp, se ha
ca saber a los interesados que figuran 
en la adjunta relación, en cumplimien
to de lo Ji.<puerto'bú el art. 23 de la 
Ley; .de 18;de^l.arzQ de 1895 y en lqs

52 y 53 del Reglamento para sn apli
cación de 15 de Octubre de 1896, a fin 
de que, en el plazo de quince; días, 
manifiesten su conformidad con Ir. ta
sación o formulen Us reclamaciones 
que'estimen pertinentes. 

; Madr id /3 : de Julio de 1919.E1 Go
bernador, Francisco Aparicio. 

. Expropiaciones y tasaciones 
que se proveotan con arreglo al pro
yecto de Parque Urbanizado,: com
prendido entre la. cal le de HiliariÓHt 
Eslava y las tapias de laMonclóa, 
presentado por D. Miguel Otamendi. 
Mnvt única.—Propietaria: Compañía 

Urbaúizadora Metropolitana.— 
Terreno situado en las inaiis
diaciones de las • tapias de la 
Moncloa. Se expropian 211.8,44 
metros cuadrados 99 decíme
tros cuadrarlos, en la cantidad 
de 1.6947;" 9'92 pesetas (un mi
llón seiscientas noventa y eua„ 
tro mil setecientas cincuenta y 
nueve pesetas con noventa y 
dos céntimos.) 

( A .  5 1 1 . 1 

del Censo electoral 
í > I 5 ; М А . ( Ш Ш 

Relación de Presidentes, Adjuntos y 
suplentes designadas por las Ju tas 
municipales del Censo, para consti
tui r las Mesas elect.irabs en los dis
tritos y secciones que se indican, en ; 

la elección que pnra Diputados pro
vinciales se ha de celebrar eí día S 
de Julio próxi'no, la. c u 4 se pub'ica. 
cumpliendo lo dis' nesto por la Ex. 
celentísima Junta Central del 0¡n«Y> 
en su circular de 19 d e ' Abril 
de 1910. ; 

{Conclusión) 
Dis t ra to d e P a l a c i o 

feECClON 1." 
Presidente .  rD. Enrique Agraz de la

Torre 
Sapiente .—D. José Suárez Pérez 
Adjunto primero.";—D. Manuel G i l 

Burda jo 
ídem segundo,—D. Alfredo Lafuentet 
. Ibarra  ; • • ' • • ¡ Í  ; 

Suplente primero.—D. Leonardo Mo
 ragúes Bibiloni . t'f.: : M ¡ ; : ' 

ídem segundó.—D. José. María /3íai i 
Soler . : .'i :

 ::..\;sfi  ' : 

•• '  í : ! í ' 'SECCIÓN 2.*
:

"
f

![ 
Préndente.—I). Felipe Gil G.iY ¡. 

http://elfin.de


V i e r n e s 4 .deJiilip rte 

Suplente.-—D. Enrique Ziburo Collado 
P r imer adjunto.—D. Francisco López 

Sales 
í d e m segundo.— D. Eicardp L ó p e z 

Soto H, •/""'? 
Suplente primero.--!). FraLcisco Mala-

gón Maryorga 
í d e m segando.- D. José Mavir Molerá 

SECCIÓN 3 . a 

Presidente.—i>". José Aista Chísrievió 
Suplente.—D. Inocencio Romo García 
Adjunto primero.—1). Juan G. López 

Valdt mero de Q. 
ídem ssgun. io . - D . Roberto Laplnna 
Suplente primero.—1>. Bernabé Milla 

Andrés 
í d e m segundo. — D . Enrique M a r t í 

Per la 
SECCIÓN 4 . a 

Presidente. — I>. Francisco Aguado 
Blázquez 

Suplente.—J>. Ignacio Tabnyo Muro, 
Adjunto primero.—D, Ulpiano Losa

da Alonso 
í d e m segurdo.—D. Estanislao López 

•ViÜch z 
Suplente primero. -D. Alberto de Ma-

rrurbéitia Atustaín 
ídem segundo,—D. Pedro Martínez-

Hidalgo* ; '• ••• 
SECCIÓN 5, 1 1 

Presidente.—D. José Arenas García 
Suplente,—-D. Aifredo Gutiérrez de 

, Célix . ^ •-. 
Adjunta primero.—D. Francisco Lla

no Queipa 
Idera segundo.—O. José López Velaseo 
Suplente primero.—D. Julián Mangas 

Viceiite 
í d e m segundo.—D. Ramón Maestres 

Codina 
; SECCIÓN 6. a 

Presidente. — 1). Francisco, Alvarez 
Rodríguez 

Suplente.— D, N i c a s i o Villanueva 
; Peña 

Adjunto primero.—D. Ju;;n. Lurquiel 
Beryoque 

Adjunto segundo.—D. Casimiro Lio-
renta Bravo 

Suplente primero-—D. Mariano Mal-
donado Bistolón 

ídem segundo.—V. José Madrid Riado 

SECCIÓN 7. a • 
Presidente,—D. José Ángel Fernán

dez Abandes 
Sapiente .—D Teófilo de la Torre 
Adjunto primero.—D. Francisco Lo

zano Herraj ?, 
Adjunto segundo.—D. Martín López 

' Gómez 
Suplente pritnero. ;—D. Luis Malo Bo-

' • sina 
Suplente segundo.—D. Javier Maren-

ri Berriieta 
( SECCIÓN 8. a • '• '• 

Presidente.—D. Julio .Cario Tublier 
Suplente.—D. Manuel Santos Rodrí

guez 
Adjunto primero.—D. José Llimares 

Zaragoza:,,: • • •> 
ídem segundo.—-P. Isidro Llorona So-

riáno v 
Suplente p r i m e r o — B . Adrián Marni 

Montero 
ídem sBgundo. 

García 
D. Luciano Magat 

SECCIÓN 9. a 

Presidente .—D. Esteban Baquer Me-
• • néndez .v; 
Suplente.—D. fRaimundo Zamárripa 

Otaméndi '•' 
Adjunto primero.-~D. Cayo Lozano 
r AguiJera ' 

í d e m segundo —D. Cosme Llorefr Orts 
Suplente primero.—D. Tomás Marcos 

Diez 
Í d e m segundo.—D. Nicasio Madrid 

Seteras 

SECCIÓN 30 
Presidente. —D. Mariano Baroi Con-

tarde 
Suplente. — D. José María Segóvia 

Pérez . % - . 
] Adjunto primero.—D. Anselmo Lio 

rente Cañas 
ídem segundo.—D. Lo$é Llore t Llo-

rens •;• 
Suplente pr imero.- ' -p . Nicolás Marbán 

Rodríguez 
| ídem secundo — D . Gabriel Martín 

González 
SECCIÓN 11 

P re s iden t e .— D. Higinio Alcántara 
ü r i e l 

Suplente. — D. Sinforcso Znrrnmero 
Satiz 

Adjunto primero. D. José Lucas 
Sánchez ' 

ídem segando. - D . Estanislao Lloret 
y Sánchez 

Suplente primero.—D. Antonio Mal-
donado García 

ídem segundo.-D. José Martín Alonso 

SECCIÓN 12 
Presidente—D. Raimundo Balsa Ga-

lán : ; • " 
Suplente.T-Í)'. .Clemente'' Zarco 'Espi

nosa;,: ;. ( ',. 
Adjunto, primero.—D. Teófilo Luis 

Losada 
ídem segundo. —D. Francisco Luque-

ro Arroyo 
Suplente primero.—D. Aniceto Ma- , 

rinfts '•• :' • v-
ídem segando.—B. Eulogio Madrid 

García •'•'-.•' 
' . " ' ^ á E C C I O N I S . ' . . . . . . i 

Presidente. — 9 . Ramón Agni r re Z o 
rrilla 

Suplente.—D. Francisco Va i Is Llacer 
Adjunto primero.—D. Estanislao Ló

pez Sar.z 
ídem segundo.—D. Adolfo Lorenzo 

Isidro 
Suplente primero.—D. Faustino Má-
' cía López 

ídem segunda. —• D. Víctor Martín 
Diez 

.". SECCIÓN, i í ; ; ' " ' .• ] ., 

P r e s i d e n t e . - D , Agustín Díaz-Agero 
Gutiérrez 

¡ Suplente.—í>. Narciso Ullastres Corte, 
Adjunto primero.—fD.Sotero Lorenzo 

Agnado 
ídem segundo.—D. Vidal do los Lla

nos López 
Suplente' primero.—D. Enrique Ma-

queda del Castillo : . 
ídem segundo»—1>. Ramón- Manchón 

• Herrero • :•<•,-. 
SECCIÓN 15 ; ' . , ; ' : ,-\' ';' 

Presidente.—D. José Víctor Benito 
.González ,. . • 

Suplente.,—D. José Vidal Moratón 
; Adjunta primero. — P . . Luis López Vi" 
••; .nuesa López,:, ,, ... 

ild'em segncdo.—D. Ra±ael,Llange;Es-
pin¡^ . • • ¡ ..'.'.'. i 

Suplente.primero.—í>; Manuel Made-
; ' ro.Gftñizáfes....... 
ídem segundo.—D. Daniel Madrona 

Gil 
SECCIÓN 16 

Presidente. — D. Juan Burgaleta 
Suplente —D. Elíai Tormo Manso 
Adjunto pr imero. •—• D. Victoriano 

Eourq Bo'soiro 
ídem segundo i — D ' . Pedro Lorenzo 

¡Meriéndez ; -
Suplente p r i m e r o . — D : José Mácétn 

Escelona ' • " ' • '"• ' 
ídem segundo. — D . Teodoro Maeso 

.-Alejo":'-' • - " • 
S E C C I O ^ l ? 

Presidente. — D . Deogracias Abajo 
Santamaría 

Suplente.—D. Antonio Zepa Dmfla 
Adjunto pr imero.—D. José Alvarez 

Loznno 
ídem segundo.—D. José Herrera Do-

,,•. 'blas- • '• '. ; : 
Suplente primero. — D. Serafín Ma
ganto Otero 
ídem segundo.— p . Ánge l Martínez 

Zapatero * 

SECCIÓN 1» 
Presidente.—D. Francisco Adell Ca-

rol 
Suplente —D Juan Suils Sanmartín 
Adjunto primero.—p; Florentino Ló

pez González; 
ídem segundo .— P . Manuel López Ló-
• • pez • 
Suplente primero.—D. Francisco Ma-

cías Ca es 
ídem segundo. —D . M a r i a n o Marcos 

Casado 
SECCIÓN 19 

Presidente.—D. Enr ique Garda Díaz 
Suplente.—D. Jsié P i n a Martinex 
Adjunto pr imero . — D . Francisco Ser

na Pérez 
ídem segundo. —D. Eduardo de Lusto-

rio Anca de R e y 
Suplente prímero¡.-T-;D. Federico Mar-

lesca Gai cía 
ídem segando.-r-D. Antonio Montilla 

Argüero 
SECCIÓN 20 

Pres iden te .—D. Ramón García Meso
nero • . 

Suplet. te. —D Domingo Taín y Taín 
Adjunto pr imero. — ú . Federico Lo-

renci B^Í reiguete 
ídem segundo.—D. Manuel L ó p e z 

López 
Suplente primero.—D. J u a n Francisco 

Mart'n Batuecas 
ídem segundo. -I) . Antonio Martínez 

Bueno 
SECCIÓN 21 

Presidente.—D. Francisco Cortés Ro
dríguez 

S u p l e n t e . - D . Antonio Ruíz Ortega 
Adjunto primero.—D. Francisco Lo

renzo Lópen 
ídem segundo. — D. Emilio Lovilla 

García 
Süpletite p r i m e r o . D . Raimundo Ma

drileño Lobo 1 

ídem segundo.— D. Mariano Magante 
Cardona 

SECCIÓN 22 

Presidènte,—D. Casto Alvdrez Gon-
• • zalez 

Suplente. ,— D. Benito Viñuela Se-
JTrtlIO 

Adjuntó primero.—D.Serapio Lucero 
•Díaz . • '•• 

ídem segundo — D . Francisco Loredo 
Lian 

Suplente primero, — D. Juan Marinas 
Vázquez 

Idemseguado.—'D. Marcelino Marive-
. la Sanz , , , 

• : SECCIÓN 23 
Presidente. •— D. Anastasio Andrade 

San d o . ,-,.:v, ; '. 
Suplente.T—D. Calixto Yagüe Martínez 
Adjunto primero.— D. Alberto J imé-

.; nez Olmedilla-
ídem segundo.—D. Diego Lozano Hi 

gueras 
Suplen te primero.—D. Manuel Monte

ro Ègidù 
Idem segundo. — D . Francisco Mexía 

Blanco 
. LECCIÓN 2á , 
Presidente,—D. José Bonét Soler 
S tipien te .—D. iVi iguel Velasco Aguirre 
Adjunto pri.üero.—D. Cándido Loren

zas a Ferrerò 
Idem segundo. —I) . Andrés Lozano 

Bajo 

Sapiente primero — D . Agustín Mal-
donado Faccio 

ídem segundo. - - D . Basilio Magro-
Parra 

SECCIÓN 2ñ 
Presidente.—D. Arsenio Albo Morcillo' 
Suplente.-- D. Ramón Yagu« y Gome» 

'Adjunto primero.— D. Antonio L a r » 
los Santos 

Idein segundo.—D. José López Caí-
vera 

Suplente pr imero .—D. Luis Martín 
del Yerro Villup^cellín 

ídem segundo.—D. Eduardo Mendosa-
Montero 

ALCALÁ DE HENARES 
Término municipal de Ajalvir . —• 

Distrito del mismo 
Secoión única 

Presidente .—D. Sebastián M é n d e z -
Arcnas ' • , 

Sup len te .—D. Pedro Hernán Gallego 
Ad jun te s .— P . Bj uno Hebrero y don 

Francisco Arques 
Sapientes.—D. Victoriano Martínez y. 

D. Teodoro Mesonero' 
Término niuniospai de Ambite. — 

Distrito del mismo 
Secoión única 

Presidente. — D. Facundo Acelvióíi 
Gómez 

Sóplente.—D. Tomás Samprún Cié-
ñeros 

Adjuntos .— D. Fél ix Díaz y D . Ma
tías García 

Suplentes.—D. Ver tura de Torres y 
D . Felipe Machpa 

Término municipal de Anchuelo.— 
Distr i to del mismo 

Sección única 
Presidente.— D. Fidel Anchut lo 
Suplente.—D. Fideí aanz 
Adjuntos. — ] ' . Feliciano Martínez y 

D. Félix Palero 
Suplentes,—D. Julián López y D. Flo

rencio Jua i ranz 

Termino municipal de Aranjuez.— 
Distrito del mismo. 

Sección Mediodía primera 
Presidente.-— D . MiguelCheca Ló pea-
Suplente.—D. Ventura Olmedo Pérez: 
Adjuntos.— D . Manuel López y don-' 

Lorenzo Izquieí do 
Suplen tes .—D. José Marín y D . Sil

vestre Moreno 
Sección segunda 

| Presidente.—D. Vicente González M u -
j • ñoz 
i Suplente — D. Puro Fernández R e 

vuelta 
Adjuntos.— D Tomás Gómez y don 

Enrique Celada 
Suplentes.—D. Fermín Martínez y don 

Ricardo Monedero 
Sección Norte primera 

Pre&idente. — D . Venancio Grifelino 
Suplente.— D. José Te ' le t Ju lvez ,; 

Adjuntos ,— D. Julio Huer ta y D. A n 
tonio González 

Suplentes.— 1>. Guillermo Mu Hoz y 
D. Pedro Nieto ^ 

Sección segunda 
Presidente.— D. Víctor.: González Re

gidor 
Suplente. — D. Federico Rodríguez 

Rodríguez 
Adjuntos.—D. Mariano García y don 

Patricio García 
Suplentes.—D. Nicasio Peñalva y. don 

. Antonio Ruiz '/ , 
Occidente primera 

Presidente.—1). Rafael Correa R e 
dondo . 

S u p l e n t e . - - P . Eduardo Pavón 
Adjuntos.—D. Luis Góncez y D . C a r 

los Fernández 
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Suplentes.—D. Faustino. Pérez y don 
Pablo Pérez , 

Sección segunda 
Presidente.—D. Rafael Almazári Gar

 cía 
Sapiente.—P. Ju l i án Puertas 
Adjuntos.!}./'Ricardo D í a K y D , Fe

derico Gisa nova 
Suplentes.D. Jo¡=é Monzón y D. Juan 

de Oro 
Oriente primara 

Presidente,— 1). Alfonso Gómez.Caro 
Sapiente .—D. Antonio Gullón Benes

ter 
Adjuntos.—1). Regina Díaz y D. Gre

gorio Oué 13« r 
Suplentes;— >>. Frutos Moreno y don 

Diego Pérez 
Sección segunda 

Presidente.^D. Felipe Molina Cara 
Suplente.—D. Ignaoio Ruiz González 
Adjuntos.—1). Pedro Jurado y D , J u 

lián García 
Suplentes.— D. Mariano Navas y don 

José Rodríguez 
Término munioipal de Arganda 

Ayuntamiento 1 . a ' 
Presidente;—D. Antolín Urru t ia Me

dir aveitia 
Suplente.—D. Francisco Aparicio Gó

mez 
Adjuntos. — D. Santiago Higares y 

D. Vicente Hernández 
Suplentes.—D. José Orejón Ruiz y 

D. José Orejón Sal vanes 

Sección 2 . a 

Presidente.—D. Manuel Riazo Milano 
Suplente.—D. Francisco Moreno Ma

jnlero 
Adjuntos.—D. Santiago López y don 

Santos Lama ta 
Suplentes.!*. Fernando Orejón y don 

Francisco Orejón 
Prevención 1. a 

Presidente .—D. Hilario Perdiguero 
Bueno 

Suplente.—D. Manuel José Guillen 
Nicolás 

Adjuntos.—D. Luis González y D. Pe
dro Garrido 

Suplentes.—D. Esteban Riaza y don 
José Rinconada i 

Sección 2. a 

Presidente .—!). Vicente DíazOorrigi
doi 

Suplente.—D. Isidoro Martín de León 
Adjuntó a.—D. Juan García y D. Fer

nando García 
Suplentes.—1>. Antonio Orejón y don 

Eugenio Morago 
Término mnnicipal de Barajas. — 

Distr i to del mismo; 
Sección única. 

Presidente.—Di Escolástico Sana Vi
cente 

Suplente.— D. Francisco L á r d i e r 
López 

Adjuntos! —D. J u a n Sevillano Bai
ruelas y D. José Macías Serrano 

Suplentes.—D. Antonio. López Blanco 
y D. Enrique Ju l i án Camino 

Término municipul de Brea, de Ta
jo.—Distrito del mismo. 

. Sección única. 
Presidente.—D. Loreto Crespo Copa 
Suplente.—D. Pedro Zorita Galideo 
Adjuntos —D. Jesús Zorita y D. Ma

nuel Zorita 
• u p l e n t e s .  D . Amalio Arcos y don 

José Ayusp 
. Término municipal de Gamporeal. — 
Dist r i to del mismo. 

Sección única. 
Presidente.—D. Emeterio Aldaina 

Núñez 

Sunlente,—D. Alfonso Pascual Abad 
Adjuntos.—I>. pablo Rubio León y 

D.. Julien Martínez Bernabé 
Suplentes — D . Emilio. León Torresa

nó y D . Gregorio León Rincón 
Término municipal de Carabafía.—

Distrito del mismo. 
tíección 1 . a 

Presidente,—!). Manuel M o n t e r o 
Pérez 

Suplente.—D. Indalecio Altares. Al
gara;. 

Adjuntos,—D. Ángel Moraleda y don 
Mariano' M.oratá I 

Suplentes.—D. Eusebio Castillo y don 
Hilario Ot'boc. * 

Término municipal de Carabaña. 
lección segunda. 

Presidente.—D. Víctor Talayera Ca
lero 

.Suplente.— D. Santiago C a r m o n a 
López 

Adjuntos.—í?. Pedro Plano y D. Mo
desto Machón 

Suplente?.—ÍX José Jorge Calero y 
D. Felipe Jorge Calero (menor) 

Término municipal de Cobeña.Dis
trito del mismo. 

Sección única. 
Presidente. — D . Guillermo Buque 

Crespo 
Suplente.—D. Víctor Sivi t Duque . 
Adjuntos.—D. Casimiro Chisvel y don 

Antonio Redondo 
Suplentes.—D. Andrés Chisvel y don 

Matías Gutiérrez 
Término municipal de Colmenar de 

Oreja.—Distrito del mismo. 
 , Arrabal 1. a 

Presidente.—D. Ignacio Zaraneo 
Suplente.—D, Ricardo de la Rubia 
Adjuntos.—D. Agustín Hurtado y don 

Mariano Mina o 
Suplantes.  D . Felipe Álbarca y León 

Sánchez • ..' '. 
Término municipa! de Colmenar dó. 

Oreja.—Distrito del mismo 
Arrabal 2. a ' 

Presidente.—D. Emilio Huertas 
Suplente.—D. Agustín González 
Adjuntos.—D. Rafael Prubea y D. Ju 

lián Martínez ' 
Suplentes.—U. Teresiano Mendoza y 
D. Cándelo Rodríguez 

Término municipal de Colmenar de 
Oreja.—Distrito del mismo. 

Sección 1 . a Villa j 
Pres iden te .  D Anselmo Alcázar 
S u p l e n t e .   D . Gregorio Martínez 
Adjuntos.—D. A ! f nso Castillo y don 

Tiburcio Garrido 
Suplentes.—D. Santiago Fernández y 

D . Abundio Freiré 
Sección 2 . a 

Presidente.—D. Julio Benito Breire 
Suplente.—D. Luis Benavente 
Adjuntos.  D. Diego Danzalo y don 

Rufino Fernández 
Suplentes .—D. Alejandro Díaz y c'on 

Aniceto Sáiz 
Término municipal de Coslada.— 

Distri to del mismo. 
Sección única 

Presidente. D: Romualdo Pérez Adán 
Suplente .—DiTomás Lozano Martín 
Adjuntos.—D Lorenzo Martín y don 

Demetrio Martínez 
Suplentes.—D. Mariano Barral y don 

J u a n López 
Término municipal de Daganzo de 

Arriba. —Distrito del mismo; """" 
Sección única 

Presidente.—D. Eugenio Castellanos 
Lobo 

Suplente.—D. Enrique. Ármendáriz j 
Ortiz "... . . / 

Adjuntos.—D. R bmán Sana y don 
: Anastasio Ruiz 

SuplèntfiiB.—1). Mariano Godín y don 
Ju l ián García :/ ' ' 

Termine municipal de Estremerà,— 
Distrito del mismo. 

Sección única 
Presiden te.D. Juan Montejano Platas 
Suplente .—D. Victorio Herreros y 

Hoyo ;;' 
Adjunto si—D. DámaeoManzano y don 

Pedro Maroto 
Suplentes.— ! ) . Teodoro López y don 

Mariano López 
Término municipal de Fuente el 

Saz.—Distrito del mismo 
Sección única 

Presidonte.D. Guillermo Aguado Gil 
Suplente — D. Vicente Valdemoro 

Pascual 
Adjuntos.—D. Santiago Martín y don 

Andrés Ortega 
Suplentes.—D. Jesús López y D. Ti

moteo López 
Término municipal de Fuentidueña 

de Tajo.—Distrito del mismo 
Sección única 

Presidente. — D. Lucio Cambronera 
Fernández 

Suplente. — D . Agustín Vergara Pa
lencia 

Adjuntos.—í>. Alberto Sánchez y don 
Luis Olivas 

Suplentes.—JL>. Francisco Brea y don 
Manuel Cámara 

Termino municipal de la Olmeda de 
la Cebolla»—Distrito del mismo 

Sección única 
Presidente. — D . Manuel González 

* arcía 
Suplente.D. Martín Oter Alcebendas 
Adjuntos. — D. Maiiano Campanero y 

D. Pablo García 
Suplentes.—?V Marcos Sánchez y don 

Ricardo Oter 
Término municipal de Loeches.— 

Distrito del mismo. 
Sección única 

Presidente.—D. Enrique Ambite Lo
zano 

Sóplente. D , Nicolás Murilla Callejo 
Adjuntrs.— O. Pedro Marcos y D. An

tonio Ru z 
Suplentes.—D./Santiago Cil y D. L u 

 ció Galán 
Término municipal de los Santos de 

la Humosa,—Distrito del mismo. 
Sección única 

Presidente.—D. Marino Ciruelas Bo
r re ! 

Suplente. — D. Antonio Pérez Gon
za i ez 

Adjuntos.—D. Mauricio Plaza y don 
Víctor Sanz , 

Suplentes.— D. Constancio Sancha y 
D. Felipe Ceruelas 

Térrmino municipal de Meco.—Dis
trito del mismo. 

Sección única 
Presidente.—D. Venancio Pérez Del

gado 
Adjuntos.—D. Melquíades Villota y 

D. Cándido Vicente 
Suplentes.—D. J o a n de Lucas y don 

Florencio de Lucas 
Término municipal de Mejorada del 

Campo.—Distrito del misino. 
Sección única 

Presidente.—D. Nicolás Yáñez Mar

tínez 
Suplente,—D. Vicente Alcázar Gea 
Adjuntos.— D. José Adán y D. Jul ián 

Alvarez 
Suplentes.—D. Vicente Sanz y D. An

tonio Moro 

: Témipo rflunicipa:V^ Mprata de Ta 1 

juna.—Distrito de ! mismo л 
Sección Audiencia ч ' 

Presidente,—D, Santiago Algara Váz
' quez. 

Suplente.—D; Federico Romero 
Adjunto?. —í>. Dionisio Vázquez y 

D. Federico Romero 
Suplente*.—!). Ángel Jiménez y don 

Emilio Llanos 
Sección Iglesia, 

Presidente. —D. Amos García Gutié
rrez Sánchez 

Suplente. —D. Cipriano Oliva Serrano 
Adjuntos.D, Bib ano Molina y don 

Timoteo Molina • ' 
Suplentes.—D. Sebastián. Delgado y 

D. Victoriano Fominaya 
Término municipal de Nuevo Baz

tán.Distr i to del mismo 
Sección tínica 

Presidente.—D. Brígido Gasfiana Es
teban , 

Suplente¿—D. Evaristo García 
Adjuntos.—D. Carlos de Albizu y don 

Aniceto Costejón 
Suplentes.—D. Casimiro Vendel y don 

Victoriano Rodríguez 
TémiDo municipal de Orusco.—Dis

tr i to del mismo 
Sección única 

Adjuntos.—D. Claudio Moratilla y don 
Demetrio Machicado 

Suplentes.^D. Pedro López y D. J uan 
Huertas 

Término municipal de Paracuellos 
de Jaiama.—Distr i to del mismo. 

Sección única. 
Presidente.—D. Andrés Páramo Cu

rrachaga 
Suplente.—D. Luis García Moratilla 
Adjuntos. — D. Pabló Alcantarilla y 

D. Eugenio García^ 
Suplentes.—D Tomás Yebes y D. Eu

, genio Lorenzo 

Término municipal de Rivas de Ja 
rama.— Distrito del mismo,«.. 

Sección única. 
Presidente. — D. Benito Alhambra 

Rejas • , 
Suplente — D . Francisco Urosa Gu

tiérrez 
Adjuntos. —!"D.. J u a n Martínez y 

D> Emilio Mudarra 
Suplentes. •— D. Emiüobio López y 

1). Ramón Higuera 

Término municipal de Rivatejada 
Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.—D. Pf dro Andrés Vela seo 
Suplente.—D. Eulogio Tizón Martínez 
Adjuntos.—D. Calixto Abajo y D. Mi

guel Auñón 
Suplentes,—D. Segundo Sanz y D. De

metrio Salcedo 
Término, municipal de San Fernan

do.—Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente. — D. Ramón Crespo del 
Campo 

Suplente.—D. Lorenzo d é l a Torre y 
Alcobendas 

Adjuntos—I). Simón Gutiérrez 1 Gar
cía y D> Domingo Barral García 

Suplentes.—D> Antolín Barbajero Gó
mez y D. Alberto de la Torre y 
de la Torre 

Término municipal de San torcaz.— 
Distrito del mismo. 

1 Sección única '• 
Presidente.—D. Félix Luis Sánchez 

Casanova i ,' 
S u p l e n t e .  D . Juan de Dios Sancha 

García 
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Adjuntos.—D. Julián Anchuelo y don 
Francisco Salamanca, 

Suplentes.—-D. Claudio Mínguez y don 
Ildefonso Anchaelo 

Término municipal de Torres.-—Dis
t r i to del mismo 

Secci5n única 
Presidente. —D, Joaquín Balsalobre 

López Snl dado 
Suplente.—D. Jos Villalva PefiaLer 
Adjuntos; — D. Eugenio Manglanos 

Té íez y D.Luis Manglanos Téllez 
Sapientes . D. Ignncio López Sanz 

y D . Dionisio Jiménez Rincón 
Término municipal de Vadaracete. 

Distr i to del mismo 
Sección única 

Presidente.—D. Nicolás García Porre
ro y Vázqu 7. 

Suplente.—D. Dámaso Martínez Ji l
guero y Langa 

Adjuntos.—D. Ildefonso Martínez y 
D. José Molina 

Suplontes. — J >. Franeisco López y don 
J u a n de Dio? Iglesias 

Término municipal de Valdeavero. 
Distri to del mismo. 

Sección única 
.Presidente.—D. Saturnino Cordobés 

Borla 
Suplente.—D. Jul ián Súnz Mínguez 
Adjuntos —D. Carlos Canales y don 

Baltasar González 
Suplentes.—D. Juan F . Garrido y don 

Fél ix Garrido 
Término municipal de Valdelaguna. 

Distrito del mismo. 
Sección única 

Adjuntos.—D. Serafín Díaz y D. Bo
nifacio Duran 

Suplentes.—L*. José de las Peñas y 
D. Balbino Polo 

Término municipal de Valdeolmos. 
Distrito del mismo. ' 

Seccióa única 
Presidente — D. Valentín Merino Gar

cía 
Suplente .—D. Franeisco Casado Be

doya 
Adjuntos.—D. Juan de Dios González 

y D. Jul ián Medranda 
Suplentes. — D. Francisco Agnado y 

I). Silverio Rivas 
Término municipal de Váldetorreg. 

Distr i to del mismo. 
Sección única 

Presidente.—D. M a n u o 1 Matellauo 
<larcía 

Suplente.—D. Antonio García Burgo? 
Adjuntos.—D. Francisco Pascusl y 

D. Esteban Martín 
Suplentes.—D. Jesús Luna y D. Ig

nacio M. Calleja 
Término municipal de Va'dilecaa.--

Distr i to del mismo. 
Sección única 

Presidente.—D. Ángel Olmeda Crespo 
Suplente.—D. Doroteo López Marín 
Adjuntos.—D. Oarmeíe Mira y don 

Próspero Martínez 
Suplentes. — D. Damián López y don 

Mariano López 
Término municipal de Vallecas.— 

Distrito del Centro. 
Sección primera. 

Presidente. —D. Francisco Diez 
Suplente. — D. Satúrio de Miguel 
Adjuntos.—D. Antonio López y don 

Gregorio Infantes _ 
Suplentes.—D. Celedonio Seguido y 

D . Jqs^ Riyas 
Sección segunda.. 

Presidente,—-Di José B to 
Su.pl.ente.77-D. Xfeoncio Martínez 
Adjuntos.—D. José López y D. Je ró-

nimo Landeiro . 
Suplentes'.—D. Eugenio Villanueva y 

ü . Ignacio Vía 

Sección tercera. 
Pres idente . - \D. Isidro Gómez 
Suplente.—D\ Ángel de la Rubra 
Adjuntos.—]).\ Pedro 'ie la Cámara y 

D, Ensebio Cáceres i • 
Sup! en tes. - - D. Enrique Vélásob y don 

José Segura 
D)sirito del Norte. 
Sección primera. 

Presidente. 1—D. Mariano Hernández 
Suplente.—D. Crispin Santos 
Adjuntos.—D. Francisco López y don 

José G*mb>a 
Supkntes .—D. Gabriel Toíros y Don 

Vicente Segura 
Sección segunda 

Presidente,—D. Agapito Izquierdo 
Suplente. — D., Constantino Piqueras 

djniito primero.—D. José Lozano 
Adjuntó segando.—L>. Antonio López 
Suplente prijaero.— Cdrlos Pereú 
Ídem segundo.—D. Blas Pliego ' 

Seec Ón primera Sur 
Presidente. —D. Luis Chamóh 
Suplente.—D. Isidoro de Torres : 

Adjunto primero.—D. Joaquín L. Ma-
rin"í 

ídem segando.—D. Francisco López 
Suplente.primero.—D, Francisco Val

depeñas • 
ídem segundo. D. Mariauo Rodríguez 

Sección s ignada 
Presidenie.-~D. Ismael A h s d 
Sapiente. —D. Carlos bolinero 
Adjuntoprime.ro. L>. Gregorio Hervás 
ídem segundo.—D. F«|ipe González 
Suplente primero.- U. Ang«! Zaragoza 
ídem segundo,—D'. José de Torres 

Sscció.u tercera 
Presidente.—£). Leonardo García 
Suplente. —D. Victoriano Manzanares 
Adjunto primero.—L). Félix Lorenzo 
ídem segund,).—D. José González 
Su| lente p r i m e o . — ¡). Fidel Val verde 
ídem segundo.—D. Vicente Tarodo 

Sección cuarta 
Presidente.—D Arturo Alcalde 
Suplente.—D Pedro Pérez 
Adjuntos .—D. Salvador León y don 

Luis González 
Suplentes. - D. Antonio Rubio y don 

Eduardo Ontanilla 
Término municipal de Vallecas.—Dis

tri to de Villa. : 
Sección primera 

Presidente. —D'. Frarcisco Avila 
Suplente.—1.». Saturnino Moran 
Adju tos.—D Eussbio Leal y í ) . Ru

fino Gutiérr z 
Suplentes.—D. Manuel Villa y D. En

rique de la Torre > 
Sección segunda 

Presidente.—D Leopoldo Alvarez 
Suplente. - D . Antonio Medel 
Adjuntos.—D. Zacaríf'S Humanes y 

D. Wenceslao Gsrcía 
Suplentes.—D. Mariano Villa y D. Lu

ciano S. Martín 
Término municipal de Veliíla de San 

Antonio.—Distrito del misino. 
Sección única 

Presidente. — D. Romualdo Merino 
Vielsa 

Suplente . — D . Guillermo Hurtado 
Adjuntos. - D . Benito Díaz y D. Remi

gio Prados . 
Suplentes.—O. Eusebio Baeza y don 

Sebastián Raíz 
Termino municipal dé, Villa conejos. 

Distrito del mismo. 
Sección única 

Presidente.—D. Antonio S á n c h e . . z 
Olivar ', . "; ; „ -

Suplente.-D. Ignacio O l i v a r F e r 
nández . . ; • ; - ' 

Adjuntos.—D. Narciso d e ^ s t r ó y don 
Alvaro Benavente 

Suplentes.—D., RomárfSinokea y don. 
Eugenio Coritreras 

Térraiiió municipal de Vi l l a lv i l l a . " 
Distrito del mismo; 

Sección única 
Presídante,—D. Demetrio de Ayala-

Goniess . ' • • 1 ''• 
Supl-nbe.—D. Ciríaco Telvia Rojo 
Adjuntos —D Rufino López y D. An-

Sflmó Muñoz ' 
Supl ntes.—D Hi'ariór» L^pez y don 

Lorenzo Tioech»s 
Termino mnnicipal .de , Villamanri-

qué de Tajo. - Distrito del mismo. 
Se'eión ú>ica 

Pres idente .—D. Ju l ián Manzanares 
López ..., 

Suplente.—D. Fructuoso López Ro-
blefto 

Adjuntos.—D. Tomás Delgado y don 
ÉmiHo Camocho 

Suplñn'es.—D MannRl Sáes y D . Hi -
ginio d« la Plaza 

Término municip» 1 d.̂  Villar del Ol 
mo.—Distrito del mismo. 

Sección única 
Presidente.—D .Frarciso . i Blanco 
^npleo'te.—D. Joaqufo Vista 
Arljun+os—D. Mariano Martínez y 

T) Nic >lAs.Martínez 
Suplantes.—Di Ton->ág López y don 

Antonio Jiménez 
T é r m i i o municipal de Vi la r^ jo de 

Sálvanos. — IHatrito de Ayuntamiento. 
Sección única. 

Pres idente . - -n v Timás A'eí/.ir Cuesta 
Suplente. —D. Greg >rio S^róa iíodrí-

Adjuntos .—D. Tomás Mont-rr^so y 
l i Santiago Mora 

Suplentes.— D. Valentín Gutiérrez y 
D. Bernardo Frai le 

Término municipal de Vülarejo de 
Sálvanos - Distrito de Ijjlesái. 

Sección única. 
Presidente.—D. Anselma Frsi le Aynso 
Suplente.—D. Mnimnl Gutiérrez París 
Adj'nt<>s.—D. Quintín París y don 

Francsco P>ir'.al«ro 
Suplontps - D . Eustasio Espejo y don 

Pe ' ' r « Bonica 
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S pcción píimnra. 
Presidsnte.--D I^id «•o 0 sfeíllejo Sanz 
Suplente.—D José Sírcl i -z Mnrtín 
Adjunt" s. — D. Mariano Llórente Mi

gue! áñ^z y D. José Llenderrozas 
Rodríguez ' • , .. 

Suplentes., D. Ángel Manzannra Do-
menech y D . B e n i t o Madera Gue
rrero' ,v 

Sección segunda. 

Presidente.—D Luis García Alonso 
Suplentes.—D„ J-.'íquín Rivas Val des 
Adju:i'ti'S.T-l.).. Ange' López Viana y 

D.'Manuol Lozano Crespo 
Sapientes.—D. Juan Maldooado T o 

rre» y D. Anselmo García Mañ-
rrique 

Sección tercera . 
Presidente.-t-D , Valentín Gijón Gar-

cía • : ¡' 
Suple 1 t e . - D . Sinforiano del Yerro 

Aguilera 
Adjunt'S.—D- Antonio Llopis García 

y D. Joaquín,Llano Mirinda 
Suplentps.—I). M'>nu°l M tnzmneque ] 
Moreno y D. Sixto Maestre Tortosa. I 

Secéión cuarta , 
Presidente.—D, Manuel Martín Bo-j 

nance 
Suplente.- -D. Diego Sin tos Ortiz ; 
Adjuntos. -DV Mantín Luengo Gonzá-

11"Z y D. Carlos, L íoreus López i 
| Suple'. tes. — í)'. Pedro Martíii Argen

te y D. Ignacio Martín Cuéllar 

Sección quinta 
Presidente. —- D. Luis Benito Villa-

nuevas 
Suplente.—tD. Ju l ián Urrut ia Uliba-i 

rr í 
Adjuntos.-—D. Mateo Loaano Vi l lare-

: jo y D. Saturmino Llaguno Muñas. 
Suplentes.—D. Felipe Maojón y don. 

Luis Miján Vez 
Sección sexta . 

Presidente.—D. Santiago Acebes He-
rrana 

Suplente,—D. Manuel Yepes Castilla. 
Adjuntos.—D. Celestino L ! ana Suáiez 

y L r Gregorio Loza H>>rmáiz 
Suplentes.—D. Tomás M «queda Sán-

chiz y D . Santiago Maeso R a m 
perez 

Sección séptima 
Presidente.—D. Roque Alonso Entione 
Suplente,—D. Francisco Ventas Incog

nito 
Adjuntos. — D. Evaristo Llera y doa 

Jul io Llagas Diez 
¡Suplentes. — Ù. Mario Vi 11 a real Sán

chez y 1) Felipe Madrid García 
Sección octava 

Presidente. — D Greg t í o P?"ga Lópftz 
Snplante.—D. Poücarpo Zofío Aguado 
Adjuntos.—D. Aleiaxlo de Luig L ó 

pez y S ». Pedro Lórpxizo Aroca 
Suplentes.--O. Tomás Manrique Guada 

y D, José Manfredí 
Sección novena 

Presidente.—D. Laureano Hernando 
Paiomo 

Suplente —D, Enrique Viuagrora Be-
jarano 

Adjuntos.—'.">. Pedro Lnfas Gómea y 
D. Jenaro López Rev iUa 

Suple^teH. — D , Doroteo Manzanedo 
Vega y D. José Manchado Sa-
beiral 

Sección décima. 
Presidente.—D. Dalmacio Roldan Sán

chez 
Suplente. —D. Canuto Jesús 
Adjuntos. —1). José Lo ada Rodríguez 

y D. Fructu' 8 " Lóppz García 
Suplentes.—D. i>anifl Maiizano Mon

tes y Antonio Mi-queda Mendoza 
Sección once 

Presidente.—D. Francisco Adrián Pa--
lou 

Suplente. —D. Ju ' io Zssimerman Ste-
phon 

Adjuiitos.—D. Frarciñco Lozano To-
rraibo y D . Saturnino Lopéz R o 
dríguez 

Suplentes.--D. Marcelino Machiol Mo-
reao y D. José Machón Pérez 

Seopión doce 
Presidente.—D. Olegario Calvet Roig 
Suplente.—D. Juan Morcillo Tagua 
Adjuntos.—D. Manuel Liorensdo la 

Fuente y D. Eúseo Luguilde 
Huer ta 

Suplentes.—D. Leonardo Mancebo 
Grande y D. Mariano Mariana 

Sección trece 
Presidente.—D, Pablo Arranz Villas 
Suplent .—D. Evaristo Zarca Sáez 
Adjunto primero.—D. Ventura L lan-

çes Osana 
Adjunto segundo.—-D Donato Lucas 

García 
Suplente primero.—D. Jesús Machicu-

do Carrasco . 
Suplente segundo.—D. Santos Marboll 

.;. Ig les ias 

Sección catorce 
Pfesidente;—D. J uan Pío Gálan F i a 

res 
Suplente.—D; Atoriasio Lasso García 
Adjunto p r imero .^O. Alfredo Lozano 

Gü ormoti 
ídem 8egundo.-D. Luis Lozano García 
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Suplente primero.—D^TimoteoMatías 
>. Moreno 

í dem segundo.—D. Fulgencio Madrid 
Checa 

Sección quince 
Presidente — D. Josa María Agudo 

Agudo 
Suplente.  I). Bartolomé Jusanrr iaga 

Bermejo 
Adjunto primero.—D. Gregorio Lum

breras 
ídem segundo. — D. Gregorio Lucas 

Salamanqués 
Suplente primero.—D. Eleuterio Mar

tín Martín 
Suplente segundo.—D. Castro Martín 

Martínez 
Seceióu diez y seis 

Presidente.D. Esteban Alonso Campo 
Suplesite.D. Basilio Sánchez Gonzalo 
Adjuntos. —D. José Llórente Muñoz y 

D. Tomás Llórente 'Rodríguez 
Suplentes.—L>. Manuel Maclas Rodrí 

guez y ü . Rafael Martín Expósito 
Sección diez y siete 

Presidente.—D. Bernardo Echevarría 
García ' "t.' 

Suplente.—D. Pejerto Pin García 
Adjuntos.—D. Pablo Llano Quiza y D. 

Máximo Llanos Palacios 
Sup len te s .  D. Jus to Maldónado Mar 1 

tín y D. Manuel Martin Páramo 
Sección ;diezfy echo 

Presidente.—D. José Garrote Naranjo 
Suplente.—D. Julián Adán Cabanas 
Adjuntos.—D. Francisco Luna del Pra

do y D . Joaquín López Vicente 
Suplentes.—D. Esteban Mamolar Mar~ 

tín y ü . Tomás José Manso 
Cuevas 

Sacción diez y nueve 
Presidente. — D. Remigio Calderón 

Odiaga 
Suplente. — D . Luis Viil asante Va T 

ral lat 
Adjuntos.—D. Rafael López Lucas y | 

D. Manuel López Navarro | 
Suplentes.—D. Antonio Marcos ¡Sjam | 

pez y D. Alejo Márquez Prieto i 
Sección veinte I 

Presidente.—D. J u a n Arribas Pena ¡ 
Suplente.—D. Luis Valdivieso Mar ? 

tínez I 
Adjuntos. — D. Matías Llórente Ber i 

mojo y D. Manuel Llera Teresa | 
Suplentes.—D. Miguel Martín de La I. 

fuente y D. Antonio Manzaneque 
Gallego f 

Sección veintiuna 

S upl ente.—1>. Bal binó Zamora García 
Adjuntes.—D. Francisco Luna Díaz y 

D. José Llano Martínez 
Suplentes.—D, Luis. Marees Montes y 

D. Nicolás Magro Aladro! 
Término municipal de Batres.—Dis

trito del mismo. 
Sección única. 

Presidente. — D . Pedro Fernández 
Pompa 

Suplente.—D. Tomás Torrejón Martín 
Adjuntos. — D. Enrique Ajenjo y 

D.Basilio García ' 
Suplentes.  D. Santana Lezana y 

D. J u ü o Santana Lezana 
Término municipal de Carabanchel 

Alto.—Distrito del mismo. 

de la Iglesia. ' 
D. Rafael Cutanda Sa

Reccióh 

D. Joaquín Rivero, Gañir 

Gómez y 

Martín y 

Presidente 
lazar. 

Snplente..

zares 
Adjuntos. — D . Gabriel 

D.Pascual López 
Suplentes.*— D. Matías 

D.Gregorio Maeso 
Sección de la Fuente 

Presidente.—D. Sebastián Alvaro Mo
reno 

Suplente —D. Catalinó Zofío Castillón 
Adjuntos.—D. Timoteo Martín y don 

Basilio Oliva 
Suplentes.—D. Francisco Llorca y don 

Pedro López 
Término municipal de Léganos.— 

Distrito delmismo. 
Sección del Norte 

Presidente.—D. Luis Madrid García 
Quijada 

Suplente.:—D. Saturnino Alonso Fer
nández 

Adjuntos.—D. Cipriano Carrasco Gon
zález y D. José Fernández Cuer
vo Sánchez 

Suplentes.—D. Clemente Moreno J i 
ménez y D. Isidro Paredes Muñoz 

Termino munciipal d e L e g a n é s . — 
Distrito del mismo. 

Sección Sur 
Presiden t e .  ~ D . Dámaso Qu/jada Co

rrales 
Sap ien te .—D. Torras Fodríguez Re

taba 
Adjuntos.—D. Ángel Alonso Fernán

dez y D Mariano Pastor del Ser 
Suplentes.—D Fél ix Fernández Ma

rot'i y D . Saturnino Díaz Qóme^"1 

ídem segundo:—D. Juan Más 
Suplente primero.—D. Marcelino Lo

zano 
ídem segundo—D, José Lozano \ 

Sección San Francisco [ 
Presidente:. — 1>. Enrique de Lossa \ 

García 1 

Suplente.D. Ignacio Sainero Lebrón 
Adjunto primero. D. Emilio Manzano 
ídem segundo. —X). Telósforo Manzano 
Suplente primero.—D. J u a n Lozano 
ídem segundo.—D. Pedro Lozano 

Término nraicipal de San Martín de 
la Vega.—Distrito del mismo 

Sección única 
Pres idente—D, Daniel Ordóñez Del

gado 
Sapiente. — D. Hermenegildo Soto 

Gómez , 
Adjuntos.— D. Hilario Gómez y don 

José Delgado 
Suplantes.— i). Julio Ordóñez y don 

Ramón Arias 
Término municipal de Serranillos, 

Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.—D. Epifanio Ballesteros 
Fernández 

Su [dente.—D. Trifón Serrano Martín 
Adjuntos.:—D. Policarpo Martín y don 

Clemente Martín 
í Suplentes.—D. Natalio Fernández, y 

D. Lecas Fernández 
Término municipal de Titulcia. — 

Distrito del mismo. 
Sección única :. / 

Presidente. — D . Victoriano Garvia 
Molinero 

| Suplente — D. José María Rubio y 
Rubio 

Adjuntos. — D. Casildo Marín y don 
Pascual Olivar 

i Suplentes.— D. Antonio Rabio y don 
' .Magdaleno García . • , í 3 f . w r t n - ' . 

Término municipal de Torrejón de 
la Calzada.—Distrito dei.mismo, 

Seceión única 
Presidente.—D. Pe^Q-l^il^^alr^g'jl 
Suplente. — D. F¡ranc^o_ (^as^rrúpiól^ 

Sánchez' .,C¡? 0'i"l<^''^v < ¡"-;í>,''"- ;ifai 
Adjuntos.—D. Ciría¡eo .<|el R í p ^ J d o n , 

Suplen tes . p D. .Ma ; t , ia | j a r c i a . ^ 0 % e | 

Litro de aceite, 1'49
í d e m de petróleo, 3'16.' ' 
Kilogramo de carbón, 0 '21. SÍHT 
í dem de leña, 0'08. :ia'i 
Y para que conste, de conformidad, 

con lo acordado y a los efectos p> 
nidos en las disposiciones citadas, ex!
pido la presente, visada por el Exc'é 0* 5 

lentísimo Sr. Vicepresidente de fa 
Comisión, en Madrid, a 30 de Juriftí^ 
de 1919; I n " ' : 

y, 0 B.o '•: sS : 
J u a n J. Alonso. ' ™ ' x 

Simón Viñals. V™q 
(Núm. 1.638) "•'<'> 

íéqcVl 

In tentada y declarada desierta l)p£\¿ 
falta de licítadores la primera sub^s±an¡] 
anunciada para contratar las o b r a s t e 
acopio y machaqueo de piedra pwa¡,
las carreteras de Ciempozuelos a^ri ^ r ; 
ñ o n y de Fuenlabrada a Griñón y dé 
ÑavalcarnerO al l ímite de la provin
cia y camino de Cadalso de l o s Vi
drios al Arroyo de Tórtolas, la Coiíh'•" 
sión provincial ha acordado,.en sesioS' 1 ' 
de 16 de Junio último, s é ' a n e c i é

1 w . . 
gunda licitación, bajo el mlsmtf fípb^".; 
pliego de condiciones y modelo' )J<fe'"1 

A. 

ximo pasado, y que sé( haÉan/d'e'^nía:
nifiesto en esta Secretaria^ rS^cci '^ ! í5S A 

Fomento, düran' t fe ' l^^W%í'^
,

; i > 
una, todos l o s"diá ; s ] r ! nd i

f er Íaaos
0

¥áMa
r

' '
: 

el anterior al del remate,. . o h m 
En su con&kcfienc^^eieífbv^r^a?

cha s e g r i ^ ^ u b a s t a ^ r l í a W ^ a c ^ 1 • 
tnal , a las doce, d ^ l a ...mañana,' :

én
7<

eV
ie 

Palacio de esta^1CóHdfáíc!i'óln, calle de 
Fom®n^, ígúf i . . 3} •'€dÁ<mS>g& »<Í'®w& 
4e termíaé^afÉ l^^dyíla.Itt&trucclófí .
yi¿«tftó í|ai?£!la,eÓílt)fafefci<ínfí d^'sesvf-
cios p r O ^ í n e M e ^ y .Múnífebs le iS íB *rn«.'fY 

SU CÓnocnniénb:  r'V  k e -«'O^Í ; «<)rííi!v..t 

so.—El Secretario; Simón Virials . 1 ' 1 " ' ' : 

':f»nJl';.:.-D' .
C

í . . 0 0 ^ f l ! T % Í .
, r ,

- i r j 

. Esta ComisiónháJstíñMldo la fecha 
áelfii »de: l o s j C o r ^ i e n t e s ^ p a r A el, -.6X8,5 

1 citadas. .oavei-nn , * m 

Presidente —D, Santos Asenjo Ferrer 
Suplente.— D. Juan Moreno Mas 
Adjuntos.—D. Francisco Llopis Pérez 

y D. Francisco Llopis Martínez 
Snplentes.— D. Sebastián Magán Bor

goño y D. Venancio Mamino 
Pérez 

Sección veintidós 
Presidente. — D. Francisco A 1 i n j a 

Andría 
Suplente.—D. Rosendo Picó 
Adjuntos.—D. Florentino López Tre

ves y D. Indalecio López Pérez 
Suplentes. — D. José Madrid Lloria y 

D. Baltasar Madrid Checa 
/ • ... ' . . 

Sección veintitrés 
Presidente. —D. Inés Gómez Santa

maría 
Suplente.—D. Manuel Llórente Na

varro 
Adjuntos.—D. Casimiro Luis roóniS 
y D. .Ángel Lucas Areni l las 
Suplentes.—D. Mariano Maroto Cam

pos y D. Andrés Martín González 
Sección veint icui t ro 

Presidenta.—O. Florentino Abad Sal

cedo 

| Termino municipal de Móstolps 
I Distrito del mismo. 

Sección única ,í;6¡t 
Presidente.—D. P r á x e d e s ^ G M i n Ó . № ' | 

drada ' •' ^-'"«W 
Suplente .—D. B e n j a ^ n ^ F ^ a n ^ 1 ! ! 

[,} j , ;E1,,P,resjlijen-te;•-

, í !6 ÍO»1 .58 " - ÍOJ hA H -« 

^íw^lM^J^V^aM •
 L o q a e i 0 ha^^Stóífeo a fin d e 

¡S.;Viña4s,,., 

t ¿ $ d n c i £ l : 

j ^ D o n tS }̂tia.óte d i ñ á i s í *y. Arroyo^ 'íLioen, 
_ ,5 i ^4«j9ÍfeíE)a*&^í*ÍYÍJ[(5íf.®kn.éMaar( 

" í ^ f n ? ' fí«ÍrH-iT "cM I ^fe°gft;d(0¡deilos BUSÍTOS..Cekgi&s!deí 
Wf°S^'tt'^Ms -I

 M # d r i d ^¡Sor ia^Sedretar io^dje^la ; 

dez 
Adj.uri tos.D Beriígno ffiA? A 

D . Isidoro BMrfgúW
eidl

™'° 
Suplentes.—^D Lád 

Vefianóioi'BaeM^ ^ ? ^i^mnf \ E ^ ^ b B S p l a t a c i t a p ^ m i s i ó n o p r o K ^ 
Término nauiiifi%)4;qá% j^jíiii^rífeise, f|¡> ! víneial,* J u n t a ¡provincial ¡del nCerisoij 

t r i to del raísmo.j-jrvvKf,,.,^ y.> •••*risp v oionV' '-•^^^^
a

lo^''^*)l'^^Íón!JíiiaDte»*¡de Bsfjj 
S e c c i ó n ú n i c a U ó i o G - ^ ^ r n í n í h l : i •#i*%mi«n<«|.4é Madrifttó.ü.rfxs oraidi l 

rr.Tilium.io n s . e i r p QvTJ , : Gértiflc'd^Qufe&ñlaíSesi 'ón óélob'r¥díÉ
l*J 

' queTpüedfl/u concurrir: alacto,y quiftítie^B 
 drá\lug»r.». ,j»s pü&m íá"^ áarimaiñáHao.' : 
los intftíesados e^Taí\%§ép^&^'v'Jm 
Gobernador,' iFrancis,eo, Apaticio^ i El¡ 1 í 
Secretario, Simón,Váñals^ j i ,ef;ilí,!:¡i'V" 

yílljüiíltí'lil 
'ti ,1 ...n 

J.1 ünMí ;'(|-. 

:iOJ'o¡v.rf 

r.'ói'oor.e • 
í 8 0 v t » R sii'Tl,) 

Presidente.— 
Suplente.—D. 

nández 

DÍ ' t fúaur , . i jOpe ! 

Sacristán 
J n a . . , _ 

A n t o n i o instan F^r— 
4rrpi»r falWbpáéiGa pfOvtWÉáaf

 !en ^ ü g l o 
oactual, con anuencia del Sil €^SÍ¡|a>%ritP 

A T , • iil < n * v «kOS .f<bbfiMl dei€rner ra l léoMadr id ,^éu i P cu^pl i í I 
Ad]untos.—IX FrancilcOjFoBnández y ¡ m i ( M s 0 í a e ^vá^n^m^í^ni^tm-: 

D. Juan García 
Suplentes. — D., ^ u ^ e n i o Velascq y 

T>. Vicíbrib Arta ie iÓ ! : ' ; 

m , O) . . . J OilO.i 
Término municipal de Pinto 

Don Críspulp Castiílejo'Felipe, Seere

[. , táfí% ,yúplWn>e Ja§^á' ' jWt^ mnníci

i j paLderGenéo'^leétoraídó 'MadrMP 1 

¡ i Ce.r^ffoo:: que, en sesión 0 celebia'd'a'1 

1 1 

miénito ¡de í© ['drapuéstoí efi^W^Béííís» 
ójrdeSíe'B/ftfeH4-Já&'Malyo'íy 9^dtSgeéí*^ 
de .18?fy; sb'acbrdó' quélo^sümint í t í feol 
hechos a'Iás^fúerzagt'dei' Ejórcitb 'y

Guardia 'éivil<por io's pueblos de esta 
provincia,' 'durante'el"ibes actual, se 
abonen a loeprecios siguientes: . 

Ración de pan, dengetecientos gra

•^ffljtift'^.i Ff.<j Í J,:.a;;(¡;«T r.¿ <••.••> 'oí o A 
ídem de cebada, 1 33. .;,..-!- . ]v; 

..„ ídem, ;de.paja, ;díe,.seis .kilogramos,,] 

Presidente.—D. Perfecto Pérez Lo f 

renzo I •-
Suplente. D . 

V h t l O 
m e a n d r o For tuna <Na

S E : W E 8 A N  ' ,^ru^evr^ -..bies» 
. j «f -

! '  • ' J C Í Í N T R O '  - i ' ' 

j Se ; ecuÍn T ' # ; V r e ^ i á n ^ l D ' ^ Jvéff: , 
Lergé Chiglione, Luna, y t ^ 6 , en 5 

íirjao, 0 . ¡rft 

r Sección 19, P r e s i d é n j t e ^ ^ . j ^ a f a e l ^ 
j C áceres.P.^noe de Le^D^ '^ec iaaos , 23, 
. S a c e r d o t e . 

http://Adj.uritos.-D
http://rr.Tilium.io


6 Viernes 4 de Julio de 1919 

BUENAVISTA 
Sección 3.", Presidente, D. José Ló

pez Montenegro, Genova, 26, en
fermo. 

Sección 8 . a , Suplente, D . Buperto 
Merino Sánchez, Alcalá, 85, enfermo. 

Sección 9 . a , Presidente, D. Enr ique 
Sinier Muguiro, Lagasca, 16, enfermo. 

Sectión 19, Presidente, D. Garlos 
Llord Gamboa, Juan Bravo, 2, en
fermo. 

Sección 21, Presidente, D. Eugenio 
Jiménez Ojeda, López de Hoyos, 89, 
por edad. 

Sección 21, Presidente, D. Ángel 
López Plaza, Vinaróz 6, enfermo. 

Sección 21, Suplente, D. Alejo Mar
tín Martín, López de Hoyos, 120, en
fermo. 

Sección 23, Suplente, D. Eduardo 
Magdalena Del a ge, Manuel Izquierdo, 
30, enfermo. 

CONGRESO 
Sección 4 . a Presidente, D. Saturni

no Aguado Carrasco, Prado, 29, en
fermo. 

Sección 5 . a Suplente, D. Adelardo 
Macho Marín, plaza del Ángel, 4, en
fermo. 

Sección 18, Presidente, D. Enrique 
Abati Díaz, Felipe IV, 6, enfermo. 

Sección 21 , Presidente, D. Lino 
Aguilera Sanz, Huer tas , 28, enfermo. 

Sección 21, Presidente, D. Francis
co Abarca Millán, Huertas , 2, igno
rado. 

Sección 23, Presidente, D. José Ma
ría Redondo Herraro, Verónica, 11, 
enfermo. 

H O S P I T A L 
Sección 9.* Presidente, D. Elias Gu-

rich Carmona, Olivar, 45, Médico. 
Seeción 9 . a Suplente, D. Manuel 

Serna Sáenz, OHvar, 24, ausente. 
Sección 11, Presidente, D. Joaquín 

Llanos García, Ave María, 23, en
fermo. 

Seceión 19, Presidente, D. Santos 
Ayuso Sánchez, P . Unanue, 24, en
fermo 

gección 19, Presidente. D. Francis
co Diez Encabo, P . Unanue, 12, en
fermo. 

Sección 19, Presidente, D. Manuel 
Barroso Torres, P . Unanue, 20, igno
rado. 

INCLUSA 
Sección 2 . a Suplente, D. Cesáreo 

García Espatelero, P . Nicolás Salme
rón, enfermo. 

LATINA 
Sección 6 . a Suplente, D. Domingo 

Moya Sánchez, Morería, 19, enfermo. 
Sección 8 . a Suplente, D . Valentín 

Martínez Martínez, travesía de las 
Vistillas, 17, enfermo. 

Seeción 25, Presidente, D : Martín. 
Lozano Arenas, Segovia, 49, analfa
beto. 

Seceión 26, Suplente, D. Cayetano 
Ortiz Hervoso, 'San Buenaventura, 1, 
Sacerdote. 

PALACIO 
Sección 8 . a Presidente, D . Manuel 

González Roselló, Antonio Grilo, 2, 
ignorado. ' ' 

Sección 9 . a Suplente, D. Ángel Mar
tínez Rivas, Isabel la Católica, 9, en
fermo. 

Y para remitir al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la porvincia, en 
cumplimiento de lo aprobado por la 
Jun ta Central en 24 de Febrero de 
1912, expida la presente, visada por el 
Sr . Presidente y sellada con el de l a 
Jun ta , en Madrid, a' 1.° de J u l i o de 
1919. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

José Cortés. 
Críspulo Castillejo. 

(Núm. 1.641) 

j Tribunal Provincial 
| Contencioso-administrativo. 

¡ Ante este Tribunal, y por el Ayun-
\ tamiento de esta Corte, se ha inter-
; puesto recurso contencioso adminis

trativo sobre rev cación de u\t acuer
do del Gobernador civil de esta pro
vincia que revocó otro de aquella 
Corporación que denegó autorización 
para edificar unos pabellones sobre 
la casa núm. 9 de la calle de la Torre
cilla del Leal, propiedad de D. Enri
que Robledo. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, para los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 20 de Junio de 1919. 
El Secretario de Sala, 
Rafael García Valdés. 

(O.—228) 

Ante este Tribunal, y por el Ayun
tamiento de esta Corte, se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo sobre revocación de un acuer
do del Gobernador civil de esta pro
vincia, fecha 31 de Diciembre del año 
último de 1918, resolutorio de la al- ' 
zada interpuesta por D. Olimpio .Sal-, 
gas, propietario de la Empresa fúne
bre ?La Esperanza», contra un acuer
do del Ayuntamiento, de 17 de Julio 
de 1917, sobre municipalización y 
subrogación del servicio funerario. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, para los que tengan 
interés directo en el- asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 27 de Jun ia de 1919. . 
E l Secretario de Sala, 
Rafael García Valdés. 

( 0 . - 2 2 9 ) 

Ante este Tribunal, y por el Ayun
tamiento de esta Corte, se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo sobré revocación de un acuer
dó del Gobernador civil de esta pro
vincia, fecha 10 de Enero de este año, 
que estimó el 'recurso de alzada dedu
cido por D. Francisco Méndez Brocar-
do contra decreto de la Alcaldía, fe
cha 29 de Abril del año último de 
1918, que denegó a dicho señor la li
cencia para alquilar la casa núm. 63, 
de la calle de Blasco de Garay. 

Lo que se hace saber, por medio del 
presente edicto, para los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 27 de Junio de 1919. 
El Secretario de Sala, 
Rafael García Valdés. 

(O.—230) 

Ante este Tribunal la Sociedad anó
nima «La Unión y el Fénix Español», 
ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, sobre revocación de un 
acuerdo del Gobernador civil de esta 
provincia que confirmó otro de la 
Jun ta municipal aprobatorio de un 
arbitrio extraordinario impuesto en el 
presupuesto para el año de 1918, a las 
Compañías de seguros contra meen-, 
dios a prima fija. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, para los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 27 de Junio de 1919. 
El Secretario de Sala, 
Rafael García Valdés. 

( 0 . - 2 3 1 ) 

Ante este Tribunal, y por la Com
pañía Madrileña de Alumbrado y Ca-

s o contencioso-administrativo sobre 
revocación del acuerdo del Goberna
dor civil de esta provincia, fecha 14 
de Enero del corriente año, que con
firmó otro del Ayuntamiento de esta 
Corte, fecha 22 de Septiembre de 
1916, disponiendo el pago de un ca
non de 10.000 pesetas por ocupación 
del subsuelo. 

Lo que se hace saber por medio, del 
presente edicto, para los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en é l a la Administración. 

Madrid, 27 de Junio de 1919. 
E l Secretario de la Sala, 

Rafael García. 
( 0 . - 2 3 2 ) 

El Procurador D. Ju l ián Muñoz, en 
nombre de D. Martín Albert Silber ha 
interpuasto recurso contencioso-admi
nistrativo ante el Tribunal provincial 
contra e lácuerdo del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, de 2 
de Enero del corriente año que confir
mó el del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Corte, de 26 de Enero del año 
anterior, por el que se resolvió que el 
recurrente, como concesionario de las, 
obras de «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alca
lá», no tiene derecho algún© a cobrar 
los alquileres quelos edificios qua aque
lla Corporación le entrega para la rea 
lización de las obras, ni a ejecutar a G t o 
alguno de dominio, y que el Ayunta
miento debe reclamarle las cantida
des cobradas indebidamente de las 
fincas que le ha .entregado para la 
mencionada reforma; habiéndose acor
dado por él Tribunal que se publique 
el presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, para conocimien
to ríe los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dada, se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 27 de Mayo de 1919. 
E l Secretario de Sala. 

P . H . 
Ledo. José María Ayllón. 

(Núm. 1.612) (O.—233) 

El Procurador D. Aquiles Ullrich, 
en nombre del Excmo. Ayuntamiento, 
de esta Corte, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, contra ei acuer-

*do del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, de 10 de Enero del 
corriente año, que revocó el de dicha 
Corporación, de 18 de Marzo del año 
anterior, por el que se denegó a don 
Valentín Gutiérrez Solana la licencia 
para alquilar un piso aumentado a la 
casa número 9, de la calle del Conde 
de.Aranda, con vuelta a la de Claudio 
Coello, habiéndose acordado por di
cho Tribunal, qua se publique el pre
sen te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado se hace público a les indicados 
efectos. 

Madrid, 26 de Mayo de 1919. 
E l Secretario de Sala, 

P . I I . 
Ldo. José María Ayllón. 

(Núm. 1.619) ( O . - 234) 

de 
Visto ól recurso de alzada interpues

to en 24 de Febrero último, por varios 
lefacoión por gas, con la Administra- dependientes de comercio de Alcalá 
oión general, se ha interpuesto recur- j de Henares , contra los acuerdos adop-

tados por la J u n t a local de Reformas 
Sociales, en sesiones de los días 7 y 9 
del mismo mes, concretados en un 
bando de la Alcaldía, fecha 13, res
pecto a la aplicación de la Ley de 4 de 
Julio de 1918, a los establecimientos 
mercantiles de dicha localidad: 

Considerando que según el art . 11 
de la citada Ley, las Jun ta s locales 
deben señalpr coneràtamente, bien 
sea para todos los establecimientos 
mercantiles o bien para los de cada 
gremio, las dos horas que se han de 
destinar a la comida de los dependien
tes y el régimen de apertura o de cie
r re durante dicho descanso de dos ho
ras, que h a : d e ser initerrumpido y 
ha de regir lo mismo en los estableci
mientos exceptuados que en los que 
no lo son: 

Considerando que es absolutamente 
inadmisible la resolución del referido 
bando, en cuanto exceptúa de la Ley 
a los que, por sí mismos y sin trámi
te alcuno, quieran aplicarse el pá . ra-
fo 9.° del art . 3.° de la Ley, con lo 
que ésta puede quedar conculcada, 
sin valor ni efecto; y con la particula
ridad de que dicha resolución infringe 
especialmente lo dispuesto en los ar
tículos 4.° y 6.° y la prescripción del 
ar t . 8.° de la Ley en lo re ativo, a la 
consideración de trabajos necesarios: 

Considerando que la declaración de 
establecimientos similares se ha de 
haeer en cada caso, por gremios o ra
mos del comercio en los términos que 
preceptúa el art . 4.° de la Ley, y con 
la particularidad de que las excepcio
nes no surtirán efecto, si se interpu
siese, recurso de alzada, hasta que és
te sea resuelto por la.Superioridad: . 

Considerando que en el bando de 
referencia se olvida la necesidad de 
que los gremios exceptuados determi
nen y fijen las horas de apertura y 
cierre del modo establecido , en el ar
tículo 6.° y concordantes de la Ley: 

Considerando que dentro de un 
mismo gremio o ramo del comercio 
no se puede establecer régimen de jor
nada diferente para los establecimien
tos que se sirven de dependientes de 
comercio y para los que no los tengan. 

Vistas las disposiciones vigentes y 
de acuerdo con el informe del Inst i tu
to de Reformas Sociales, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se anulen los acuer
dos de la Jun ta local de Reformas So
ciales de Alcalá de Henares , concreta
dos en el bando del Alcalde de dicha 
localidad, fecha 13 de Febrero último, 
y que, dicha Jun ta , después de oir a 
patronos y dependientes de comercio, 
establezca el régimen de jornada, ajus
tándose estrictamente a los preceptos 
de la Ley de 4 de Julio de 1918 y al 
R e g i m e n t ó respectivo. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y el de los 
interesados y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
• Madrid, 12 de Junio de 1919. 

J . de Montes. 
Señor Gobernador civil de Madrid. 

PBOIIOENCÍ^SJUDICIALES 

Aud encía provincial 

El Procurador D. Carlos de Poó, en 
nombre del Excmo. Ayuntamiento dé 
esta Corte, ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, contra el acuer
do del Exornó. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, de 30 de Diciembre 
último, que revocó el de dicha Corpo
ración por el que se denegó a D. J uan 
Rodríguez Avial, la licencia para al
quilar la casa número 80, de la calle 



: NAYALCARNERO 
D. Andrés Fernandez Pérez, para 

Juez municipal, 
B R Ü T E T E 

D José del Castillo Aviles, para 
Fiscal municipal suplente. 

P a r t i d o j ud i c i a l d e S a n Lo
r e n z o d e l E s c o r i a i 

COLMENAR EJO 
D . R a m ó n Elvira Gala, para J u e z 

municipal. 
COLLADO V ILLALBA 

D. Felipe Offciz Mínguez, para Fis
cal municipal. 

GUADARRAMA 
D. Maximino López Brasas, para 

Fiscal municipal. 
NAVALAGAMELLA " 

D. Toribio Baltasar Blasco, para 
Juez municipal. 

P a r t i d o jud io ia l d e S a n M a r 
t i n d é V a l d e i g l e s i a s 

, P E L A Y O S 
D. Ju l ián López Fernández Fer

nández, para Fiscal suplente. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e T o r r e -
l a g u n a 

E L BERRUECO 
D. Bernardo Martín Sanz, para 

Juez municipal suplente. • 

riORCAJUELO D E LA SIERRA 
D. Florentino Rebollo Fernández, 

para Juez municipal suplente. 

TORREMOCHA 
D . Eusebio del Rey Heredia, para 

Fiscal municipal . 
Lo que en cumplimiento a lo dis

puesto en la vigente ley de Justioia 
municipal en su art . 5.°, caso octavo, 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, a los efectos 
que en la misma se preceptúan. 

Madrid, 18 de Junio de 1919. . 
V . ° B . ° 

El Presidente, 
Gómez. 

E l Secretario de Gobierno, 
José Molina y Candeloro. 

(Núm, 1.590) 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buena vista, de esta Ca
pital, en auto dictado en nueve de Di
ciembre del año último, ha despacha
do ejecución a instancia de D . J u a n 
Bautista Rávena, en concepto de D i -

rector gerente de la Sociedad: anóni
ma «Banco de Pasivos», contra los 
bienes y rentas de doña María de Je
sús Salgado y doña Dolores Masid 
Salgado, por la cantidad de setecien
tas seis pesetas cincuenta céntimos de 
principal, intereses y costas; habión-

¡ dose pi*acticado el embargo sin el pre
vio requerimiento de pago, por igno
rarse el paradero de dichos deudores, 
a los que hago saber, que en mi Secre
taría obran las copias simples de la 
demanda y documentos, las que les se
rán entregadas, si se presentaren, y 
en su consecuencia, las cito de remate 
por medio de esta cédula, que habrá 
de insertarse en los periódicos oficia
les para que, en el improrrogable térmi
no de nueve días, se opongan a la eje
cución, si viesen convenirles, perso
nándose en los autos por medio de 
Procurador, previniéndoles que, de 
no verificarlo, se les declarará en re

beldía y seguirá el juicio su curso, sin, 
volver a citarlos ni hacerles personal
mente otras notificaciones por las que 
determina la Ley. 

Madrid, veintisiete de* Junio de mil 
novecientos diez y nueve; 

E l Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(A.—609) 

CENTRO 

Por el presente, y en virtud' de pro
videncia del Sr. Juez de primera ins-

, tancia del distrito del Centrò, de esta 
Corte, fecha siete del corriente, dicta
da en la demanda de juicio "deci arati
vo de mayor cuantía promovido por 
el Procurador D. Gregorio Fernández 
Vores, en nombre de doña Dolores 

•'• Duran y Rubio, viuda de D. Mateo 
Ayllón e Ibáñez, como, madre y re
presentante legal de su hija menor de 
edad doña María Ayllón y Duran, 
contra la Compañía de los ferrocarri
les carboníferos de Aragón, D. Seve
ro Arribas, D. Benito Giranta , Pérez, 
D. Manuel Díaz Basteiro, D. Pruden
cio Ruiz, doña, Encarnación Laguna, 

, D. Luis Alvarez Enriquez, doña Ma
ría Díaz Crespò y la Adminis tración, 
del Estado, sobre que se. declare el 
preferente derecho de la demandante 
a hacerse cobro de un crédito con el 
importe de las doscientas cincuenta 
rja.il pesetas consignadas en el Banco 
de España, y otros, extremos., y me-
dianto a no haber comparecido al pr'i-', 
mer emplazamiento que se les hizo 
con la expresada demanda, por medio 
de edictos que se fijaron en el sitio' 
público de'costumbre, de.esta Corte, e 
insertaron en los; periódicos,' oficiales 
Gaceta, BOLETÍN, y Diàrio 'de- Avisos,, 
se ha acordado so haga un segundo 
emplazamiento por la mitad del tér
mino, o sea por cinco días', à fin de 
que, dentro de ellos, comparezcan en 
los autos personándose en forma, y al 
efecto así se verifica; apercibiendo a 
dichos demandados, o sea a la Com
pañía de los ferrocarriles carboni-, 
feros de Aragón, y en su nombre 
su Director gerente o representan
te, D. Severo Arribas, D. Benito 
Giranta Pérez, D . Manuel Díaz 
Basteiro, D. Prudencio Ruiz y don 
Luis Alvarez Enriquez, cuyos actua
les paraderos y domicilios se ignoran, 
que, de no comparecer, les parará ei 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid, diez y siete de- Junio de 
mil novecientos diez.y hueve, 

El Secretario, 
I Ante mí: 

Ledo. Rafael L. de Pando. 
V . ° B . ° 

El Sr. Juez , 
F i rmado. 

(Núm. 1.585) (0 —115) : 

Prieto González (Tomás), natural , 
de Salamanca; procesado por estafa 
bajo e l número 594-919, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción del distrito del. 
Centro, Secretaría de D.Rafael López 
de Pando. 

Madrid, 18 de Junio de 1919. 
José María Camós. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L. de Pando. 

(B.—1.205) 

San Antonio Alfayate (Faustino de), 
hijo de José y de Clotilde, natural d8 
San Tiuste (Segovia), de estado solte
ro, profesión cochero, de veintidós 
años, procesado por robo, bajo el nú
mero ÍT 1 9 1 8 , comparecerá, en término 
de diez l ías, .ante el Juzgado de 'ins
trucción del distrito del Centro, Se

cretaría de D . Rafael López de Pando-. 
Madrid, 18 de Junio de 1919. . 
; José María Camós. , 

El Secretario, 
Ldo. Rafael L . de P a n d o , 

(B.—1.204.) 
INCLUSA 

Don José María Camós y Vanó, Juezr-
de primera instancia del distri to d e ' 
la Inclusa de esta Corte. 

¡ Por el presente y en v i r tud 1 de lo 
acordado en el expediente sobre decla.-
ración de herederos abin tes tato da 
D . J uan Pedro Díaz Robledo, hijo áet 
D. Víctor y de doña Juliana, "natural 
de Cabetes y dé estado soltero, se 
anuncia la muerte sin testar de dicho 
señor, ocurrida on su domicilio d é t 
pueblo de Villamanrique de Tajo, eí 
día ocho de Abril de mil novecientos 
diez y nueve, a los cincuenta y ma. 
aiños de edad; previniéndose 1 que las 
personas que' reclaman ¡sú herencia, 
que asciende próximamente a la can
tidad de doscientas cincuenta mil pe
setas, son sus cinco hermanos de dé-
ble vínculo doña Emil iana Oiriaeit, 
doña Eugenia, D.• Élídy Federico, dOffi 
Mauricio y doña Antonia Díaz Ro
bledo. 

Y se llama'a los que se crean con 
igual o mejor derecho que dichos se
ñores a la herencia del causante, pa ra 
que comparezcan a reclamarla ante és
te Juzgado, dentro del término de 
treinta días; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, les parará elperjui-^ 
ció a que haya lugar en derecho, 

Madrid, primero da Julio de mil no
vecientos diez y nuevo. 

José María Camós. ' . , , , > 
El, Secretario judicial, 

. A n t e mí: '', '.'.' 
Joaquín Argote. 

; ' ( A . - 5 0 8 ) 

Ortega Ibáñez (Constancio), de cin
cuenta y seis años, casado, industrial , 
domiciliado úl tunamente. , en la calle 
del Cardenal Cisneros, número 14, pi
so principal, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclusa, Se
cretaría de D . J u a n Martos, para am
pliarle la declaración prestada en cau
sa por defraudación, instruida por di
cho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 21 de. Junio de 1919. 
E l Secretario, 

P , S. V 
Sixto Pampliega. 

' t ' ( B . - 1.200) 
HOSPICIO 

Por la presente, en virtud de lo acor-*-* 
dado por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio, de es
ta Corte, en providencia de veinticua
tro del actual, en autos promovido® 
por doña Dolores Aranzo López, con 
los acreedores de la Sociedad de Se
guros, para la redención del servicio 
en filas titulada «El Consuelo de las 
Familias> y el Sr. Abogado del Esta
do, sobre declaración de pobreza, pa
ra litigar con dichos acreedores, y 
siendo ignorado ©1 domicilio.de éstos 
y quienes sean, se les emplaza para, 
que, en el término de nueva días, com
parezcan en aritos1, con objeto de con
testar dicha demanda, de la cual, y de 
sus documentos, quedan a su disposi
ción en Secretaría las copias corres
pondientes; apercibidos de que, en otro 
caso, les parará el perjuicio que hubie
re lugar y s e sustanciará dicha deman
da de pobreza con audiencia solo de la 
Abogacía del Estado. 

Madrid, veinticuatro de Junio de 
mil novecientos diez y nueve. 

El Secretario, 
P . S. 

Firmado. 
(Núm. 1.603) (C .^116) 
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8 Viernes '4 ée Jáálib 4fc Í919-' 

H O S P I T A L 
Ijozarró (Enrique)/ de unos veinti-

-eoiaoo años de edad, dé oficio pintor, y 
cuyas demás circunstancias no consta, 
Bompareeerá, en termino dé cinco días, 
«n te ; e í Juzgado ins t rmtor del distrito 
del Hospital , Secretaría del Sr. Gon
zález T del Rivero, para declarar en 
-eajisa^por hurto a D. Antonio Toleda-
a o , instruida por dicho Juzgado con 
<elüúm. 395 del corriente año. 

J íadrid, 23 de Junio de 1919. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico González del Riveró. 

. (B.—1.207.) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Escudero (Adrián), cuyos segundos 

apellidos se ignoran, domiciliado úl
t imamente en esta Corte, comparece
rá en esté Juzgado establecido en las 
Pr is iones Militares de esta Plaza, en 
s i término de diez días, para pres tar 
declaración en sumarios que inst ruyo 
f»or publicación de artículos delic
t ivos . 

Madrid, 19 de Junio de 1919. 
El Comandante Jaez , 
Ernesto Cillanueva. 

<Núm. 1.568) (B.—1.191). 

Arcadio Hernández Romeo, hijo de 
Dionisio y de Valeria, domiciliado úl
t imamente en Preciados, número 5, 
eomparécerá, en término de treinta 
áí&a, ante este Juzgado, sito en la ca
l l e del Españólete, núm. 16, a mani
festar donde tiene su residencia y do-
mieilo, para notificarle en causa por 
delito ,de cohecho, instruida por este 
Juzgado contra él mismo y otro más 
y en la que ha recaído resolución de
finitiva. 

Madrid. 24 de Junio de 1919. 
El Comandante Juez, 

Julio Pedrero. 
( B . - 1 . 1 9 2 ) 

CÁDIZ 
Alameda Martín (Federico), hijo de 

Feder ico y de Mauricia, natural de 
Madrid, parroquia de San Andrés , 
avecindado en Madrid, de estado sol
t e ro , profesión comerciante, de trein
t a y cuatro años y och© meses de edad, 
es ta tura un metro sesenta y cuatro 
centímetros, color sano, pelo moreno, 
cejas pobladas, ojos pardos, nariz 
aguileña, boca regular, barba poblada, 
procesado por la falta grave de prime
ra deserción, comparecerá, én térmi-
aio de quince días, a contar de la pu
blicación de esta requisitoria, ante el 

'Teniente de caballería Juez instructor 
de esta plaza, D. José Santos Jimé
nez-, -residente en el Gobierno militar 
de e s t a plaza, del que es Ayudante de \ 
la misma; bajo apercibimiento que, de 
n a efectuarlo, será declarado rebelde. 

Cádiz, 14 de Junio de 1919. 
1 . E l Teniente Juez instructor, 

, José Santos. 
(Núm. 1.564.) (B.—1,185 ) 

Jdrainístracldn á8 Contribuciones 
Negociado de lerritariml.—Pueblos,: 

La Instrucción provisional de 10 de 
Sept iembre de 1917, en s u a r t . 30, de
termina que, para, tener derecho a la 
exención temporal d© un arlo en las 
fincas de nueva planta- o reformadas, 
es condición precisa que se acompaña S 

•»la instancia solicitando ta l beneficio 1 
los documentos siguientes: Certifica- f 

cióm facultativa suscrita por el Arqui
tecto o Maestro de obras ti tular, en la 
que conste oon toda claridad 1«. facha 
en que la finca quedó .terminada, y, 
por tanto, en disposieian.de producir 
renta, y licencia de alquiler expedida 
por el Ayuntamiento de la localidad, 
o, en su defecto, el recibo del Ayunta
miento en el que conste la fecha en 
que se ha solicitado dicho documento. 

Como por algunas Corporaciones se 
omite la exposición de si es finca de 
nueva planta o reformada, y en otros 
las certificaciones facultativas rio con
cretan el día, mes y año en que las 
obras quedaron terminadas, existien
do también otros casos en que el fa
cultativo que expide dicho, documento 
no está dado de alta en la contribu-
eión industrial, ocásipnaridp todo esto 
una gran perturbación en el más 
pronto despacho do éstos expedientes; 
en cumplimiento de lo dispuesto en l a 
Real orden de 24 de Abril, inserta, en 
la Gaceta de 28 del mismo', les comu-. 
nico que no admitan los Ayuntamien
tos ninguna instancia de alta en que 
se solicite la exención temporal de la 
contribución urbana, amillarada o fis
cal por un año. sin que vaya acompa
ñada de los documentos anteriormen
te expresados y cuidando, de que se 
subsanen los defectos ya enunciados, 
y en el caso de que el interesado in
sista en presentar la instancia sin al
gún documento o con defectos en los 
misinos, se extienda una dilig°ncia 
que firmará el Secretario y el intere
sado haciendo constar • dichos ex 
t remes. 

Lo que se hace público para •conocí-, 
miento y cumplimiento. 

Madrid, 20 de Junio de 1919. 
E l Administrador de Contribuciones, 

Ángel María de Montes. 
(Núm. 1.573) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha . acor
dado, en sesión de 20 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de, la 
subasta que intenta clebrar para con
t ra tar las obras de reparación en el 
grupo Escolar «Reina Victoria», sito 
en la callo del Príncipe de Vergara. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de' manifiesto en la 
Secretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado' de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuentas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y. se tendrán por des
echadas cuantas en este' casó *e pre
senten. . 

L o q u e se anuncia al. público en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto é Instruc
ción de 24 de.Eneró de 1905, ^sara la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 27 de J u n i o de 1919. 
i E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—272) 

Administración de Propiedades, Rentas 
y Arbitrios , 

Vigente a part ir desde 1.° de Abril 
último él.arbitrio municipal de.caráo-
ter ordinario sobre los incrementos !de 
valor de los terrenos, sito en este tér- § 
mino municipal, autorizado por Real i" 
decreto del Ministerio de Hacienda -

de 13 de Marzo anterior, el Excelentí
simo Sr. Alcalde Presidente se ha ser
vido disponer se anuncie al ptíblico a 
los efectos oportunos, previniéndole 
que, estando gravados con tal arbitrio 
todas , las transmisiones de dominio 
que se verifiquen a part i r de, 1.° de 
Abril indicado, los adquirentes por 
cualquier concepto vienen obligados a 
presentar en esta Administración el 
título de propiedad dentro de los diez 
días siguientes a l e n que causare ius-
cripcióh ón el Registro y declaración 

. jurada oon arreglo al modelo que se 
íes facilitará gratui tamente para la li
quidación de la cuota que correspon
da, apercibiéndoles para el caso de no 
hacerlo, con la multa del duplo da di
cha, cuota establecida en la Base 17 
d é l a Ordenanza,-que. se hará efectiva 
juntamente con aquélla. 

Asimismo se requiere a toda Aso
ciación, Corporación y demás entida
des i de carácter permanente bajo la 
misma multa anterior, hecha efectiva 
al fijarse definitivamente el valor del 
inmueble, para • que presenten dentro 
del primer tr imeste del corriente año 
económico en esta Administración de 
Propiedades, conforme a lo dispuesto 
en dicha Ordenanza, cuyo plazo se 
prorroga hasta 31 de Jul io próximo, 
por disposición de la Alcaldía, decla
ración jurada de todos los bienes que 
posean sujetos a tal arbitrio, con obje
to de fijar, su valor actual para aplicar 
e n s u c i a la tasa de equivalencia. 

Madrid, 20 de Junio de 1 9 1 9 . - E l 
Administrador, Manuel, G, y Mañas. 

(Núm.—1.614) 
VILLAMANTÍLLA 

Don Dionisio de la Morena Lozano, 
Presidente de la J u n t a general del 
repartimiento deteste Municipio 

Hago saber: 
Que formado por esta J u n t a el re

partimiento general dejutilidades, tan
to de la par te real como de la perso
nal, que autoriza el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, para cu
brir el déficit del presupuesto muni
cipal del corriente año económico de 
1919 a 1920, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por plazo de quince días, 
para que dentro del' mismo y tres 
días más, puedan los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, presentar 
ante esta J u n t a las reclamaciones 
que a su derecho convengan. 

Toda reclamación habrá de fundarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados y acompañar las pruebas 
necesarias para, justicar las reclama
ciones que se produzcan. 

Villamantilla, 18 de Junio de 1919. 
Dionisio de la Morena. 

(Núm.—1.572) . 

Primera Comandancia 
DE 

tropas de Intendencia 

ANUNCIO 

Con arreglo a lo dispuesto en e l a r -
tículo 161 del Reglamento orgánico-
del cuerpo de Intendencia, aproba
do por Real orden de 19 de Mayo de 
1913 (G. L . núm, 64), se hace saber, 
para conocimiento de los individuos 
del reemplazo del presente año decla
rados soldados en las provincias que 
comprende esta primera Región, que 
ingresarán en Caja el primero de 
Agosto próximo y deseen servir en 
esta Comandancia, que pueden pre
sentarse a sufrir examen en la misma, 
siempre que posean los oficios de pa
naderos,, molineros, carpinteros, ca
rreteros, herreros, maquinistas, guar
nicioneros, electricistas, mecánicos, 
etcétera, y produzcan sus instancias 
al señor Coronel de la primera Coman
dancia de tropas de Intendencia, si ta 
en el cuartel de los Doks, de esta Cor
te (Pacífico), según determina el cita
do Reglamento, efectuando los que 
sean admitidos, los viajes de ida y re
greso desde el punto de su residencia, 
hasta esta Capital, por su cuenta, co
mo en él se indica. 

Madrid, 20 de Junio de 1919. 
EÍ Teniente Coronel Jefe accidental, 

F i rmado. 
(Núm. 1.583.) 

Banco Matritense 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 

Domicilio social, Puerta del Sol, 13. 
M a d r i d 

Junta g e n e r a l e x t r a o r d i n a r i a 
Por acuerdo del Consejo se convoca a los señores accionistas a J u n t a gene

ral extraordinaria, qn<?' s> celebrará el domingo trece del corriente, a las doce, 
en el domicilio social, con el fin de obtener autorización de Ja misma para 
emitir Obligaciones hipotecarias. 

S i n o c o n c u r r i e r a n s u f i c i e n t e h u m e r o . d e acciones para celebrar la Jun ta , 
queda anunciado desde ahora que ésta tendrá lugar el día veinte del actual, a 
la misma hora y en el mismo sitio, sea cualquiera el número de acciones que ' 
concurran. 

Madrid, 3 de Jul io de 1919. 
E l Secretario, 

• - • " ' • ' F . Crespo. 
(D.—113) 

oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según de
termina el .art . 6.° del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar
do, aculando los primitivos, y quedan
do el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid, 30 de Junio de 1 9 1 9 , 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A.—510.) 

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito números 72.129 y 130, 
de pésétfTs nominales 46.900 y 53.500 
en 4 por 100 interior, y 5 por 100 
amortizable, respectivamente, expedi
do por este Establecimiento en 10 de 
Junio de 1919, a favor de D. Ramón 
Mitats Querol, se anuncia al públi
co por primera vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde el día de la publica
ción de este anuncio en los periódicos IMPRENTA PROVWClAJu.-Fuencarrai, 84. 

http://disposieian.de
http://Sinoconcurrieransuficientehumero.de

